
administración local

AYUNTAMIENTOS

ÁGREDA
CONVOCATORIA para la concesión de subvenciones para la realización de actividades cultu-

rales y juveniles. Año 2022.
BasEs

Primera.- Objeto de la convocatoria
se convoca la concesión de subvenciones con destino a la realización de actividades cultu-

rales y juveniles durante el año 2022. El objetivo de estas ayudas es la realización, por parte de
las personas físicas o jurídicas, colectivos o entidades subvencionadas, de programas o activi-
dades culturales o juveniles concretas y con interés para el municipio durante el año 2022. se
excluyen aquellos programas desprovistos de valor cultural.

dichas ayudas se concederán bajo los principios de publicidad, concurrencia, objetividad,
igualdad y no discriminación.

las ayudas económicas reguladas en las presentes Bases deberán destinarse únicamente al
objeto para el que han sido concedidas.

Segunda.- Consignación presupuestaria
la corporación municipal destinará a dichos Programas la asignación de 4.000- €, con cargo

a la consignación presupuestaria 3300-47900 del Presupuesto de Gastos del ayuntamiento de
Ágreda para el año 2022.

la convocatoria será anunciada en el tablón de anuncios de la corporación, Boletín oficial
de la Provincia, página web municipal y en la Base de datos nacional de subvenciones.

Tercera- Beneficiarios
1.- Podrán ser beneficiarios de las subvenciones o ayudas económicas reguladas en las pre-

sentes Bases:
     a) las personas físicas o jurídicas
     b) las entidades culturales y juveniles que se encuentren legalmente constituidas, cuyos

proyectos carezcan de ánimo de lucro y cuyo ámbito de actuación tenga carácter local
y que cumplan los requisitos establecidos en la ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de subvenciones, así como en su reglamento, aprobado por real decreto
887/2006, de 21 de julio.

2.- no podrán ser beneficiarios de las subvenciones o ayudas económicas reguladas en las
presentes Bases:

     a) aquellas personas físicas o jurídicas o entidades cuyos proyectos hayan sido subven-
cionados, o le haya sido concedida una ayuda económica concreta, para la misma pro-
gramación por parte del ayuntamiento de Ágreda, o ya cuenten con un convenio espe-
cífico con el ayuntamiento de Ágreda.

     b) las personas físicas o jurídicas, y las entidades en quienes concurra alguna de las pro-
hibiciones previstas en la ley General de subvenciones
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     c) las personas físicas o jurídicas y entidades culturales y juveniles que no justificasen
correctamente la subvención concedida en el ejercicio anterior, en caso de haber sido
concedida.

la justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las prohibiciones
para obtener la condición de beneficiario se realizará en la forma establecida en el anexo iii.

En la publicidad generada por la actividad subvencionada se deberá incluir el patrocinio del
ayuntamiento de Ágreda.

Cuarta.- Lugar y plazo de presentación de las solicitudes
las solicitudes de ayuda se presentarán junto con la documentación requerida en el registro

General del Excmo ayuntamiento de Ágreda, en horario de atención al público, o bien por
cualquiera de los medios regulados en el artículo 16.4 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento administrativo común de las administraciones Públicas.

se presentarán en impreso normalizado que podrá descargarse en la página institucional del
ayuntamiento de Ágreda (www.agreda.es).

El plazo para la presentación de las solicitudes será de 10 días naturales a contar desde la fe-
cha de publicación del extracto de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quinta.- Documentación a presentar (Anexo I)
la solicitud (anexo i) suscrita irá dirigida al sr. alcalde-Presidente del Excmo. ayuntamien-

to de Ágreda, acompañada de la siguiente documentación:
a) memoria explicativa del proyecto de actividad para el que se solicita la ayuda, que deberá

contener necesariamente todos y cada uno de los siguientes puntos, debidamente numera-
dos y en el orden establecido:

     1.- denominación de la actividad para la que se solicita la subvención.
     2.- descripción de la actividad, con indicación de si se trata de una actividad concreta y

puntual o si ha tenido o va a tener continuidad en el tiempo. En este último caso, des-
cripción de las actividades realizadas en años anteriores que dan continuidad a la que
es objeto de esta convocatoria.

     3.- duración y fechas concretas en las que se realizará la actividad.
     4.- trayectoria del solicitante en la realización de actividades culturales
     5.- destinatarios a quien va dirigida la actividad
     6.- actividades en las que ha colaborado el solicitante con el ayuntamiento.
     7.- Previsión de asistentes a la actividad
     8.- Financiación de la actividad
     9.- Presupuesto detallado de la actividad, con desglose pormenorizado de gastos e ingre-

sos especificando la aportación económica a realizar por el solicitante para contribuir
a su financiación.

En el caso de no aportar información sobre alguno de los puntos anteriores, se reflejará de
manera expresa en la memoria.

b) acreditación de la personalidad del solicitante mediante fotocopia del documento nacio-
nal de identidad en vigor o del representante en el caso de tratarse de persona jurídica o
fotocopia del ciF en el caso de Entidades culturales o Juveniles y personas jurídicas.
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c) certificado acreditativo de la inscripción de la entidad solicitante en el correspondiente re-
gistro administrativo, así como sus estatutos vigentes.

d) Escritura de constitución, para personas jurídicas.
e) certificado de estar al corriente con la agencia tributaria (autonómica y Estatal) y con

la seguridad social.
f) certificado de la Entidad Bancaria acreditativo de la titularidad de la cuenta del solicitante

de la ayuda.
g) declaración jurada de no encontrarse incurso en ninguna de las circunstancias a que se re-

fiere el artículo 13, apartado 2 de la ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de sub-
venciones. (anexo iV).

la presentación de la solicitud de ayuda conllevará la autorización del solicitante para que
el órgano concedente obtenga de forma directa la acreditación de las circunstancias relativas a
las obligaciones con el ayuntamiento de Ágreda.

En los supuestos en que se presente documentación incompleta o sea necesario subsanar al-
guna documentación presentada por los solicitantes, se concederá un plazo de 3 días hábiles a
efectos de subsanarlos, acompañar los documentos pertinentes, o presentar las alegaciones que
se consideren oportunas, con indicación de que si no lo hiciera se les tendría por desistido en
sus peticiones.

la presentación de la solicitud implica el conocimiento y aceptación de las presentes bases
reguladoras.

Sexta.- Criterios de valoración
serán criterios prioritarios, que se tendrán en cuenta para la adjudicación de las ayudas eco-

nómicas:
1.- calidad e interés social de la actividad, hasta 10 puntos.
     a. calidad de la propuesta: hasta 5 puntos.
     b. originalidad de la propuesta: hasta 5 puntos.
2.- trayectoria del solicitante en la realización de actividades culturales, hasta 5 puntos.
     a. Primera edición: 0 puntos.
     b. segunda y tercera ediciones: 1 punto.
     c. cuarta y quinta ediciones: 2 puntos.
     d. sexta y séptima ediciones: 3 puntos.
     e. octava y novena ediciones: 4 puntos.
     f. más de diez ediciones: 5 puntos.
3.- destinatarios del proyecto, hasta 5 puntos.
     a. colectivos específicos. 3 puntos.
     b. comunidad en general: 5 puntos.
4.- colaboración anterior del solicitante con el ayuntamiento en la organización de otras ac-

tividades, hasta 5 puntos
     a. colaboración en 2 a 3 actividades: 1 punto.
     b. colaboración en 4 a 6 actividades: 2 puntos.
     c. colaboración en 7 a 10 actividades: 3 puntos.
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     d. colaboración en más de 10 actividades: 5 puntos.
5.- Previsión de asistencia de participantes. se valorará con 5 puntos la actividad que haya

tenido mayor participación, repartiendo el resto de puntos de manera proporcional
6.- Financiación de la actividad, hasta 5 puntos
     a. actividades financiadas por los participantes: 2 puntos.
     b. actividades gratuitas: 5 puntos.
la concesión de ayudas requerirá la obtención de una puntuación mínima de 5 puntos.
El importe de la subvención a otorgar se asignará entre aquellas solicitudes que hayan obte-

nido mayor puntuación en la aplicación de los criterios anteriores con arreglo a la siguiente fór-
mula:

i = c x P
        Pt
siendo:
i: importe concedido
c: cantidad total que destina el ayuntamiento para la presente convocatoria
P: Puntuación obtenida por cada solicitante.
Pt: suma total de todas las puntuaciones obtenidas
Séptima.- Adjudicación
Una vez concluido el plazo de presentación de solicitudes, y de requerimiento de subsana-

ción de defectos al que se refiere la base anterior, se procederá al examen de las solicitudes por
los órganos competentes del ayuntamiento, según las cuantías de las ayudas propuestas, de
conformidad con lo determinado en las Bases de ejecución del vigente Presupuesto.

El importe de la subvención concedida no superará el 50% del presupuesto real de la activi-
dad. ni los 4000 euros. si el coste final resultase inferior al aprobado, se reducirá la subvención
en la misma proporción, para mantener el porcentaje. En ningún caso la ayuda superará la sub-
vención concedida inicialmente.

Octava.- Órgano competente para la resolución y plazo
En el plazo máximo de quince días a contar desde la fecha de presentación de las solicitudes

en el registro del ayuntamiento, la alcaldía-Presidencia, tras la propuesta efectuada por la co-
misión de Valoración, resolverá el procedimiento.

transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado y notificado resolución expresa, las so-
licitudes podrán entenderse desestimadas por silencio administrativo.

En todo caso las resoluciones serán notificadas a los interesados y se publicarán en los tér-
minos de las Bases de Ejecución del Presupuesto, así como en la Base de datos nacional de
subvenciones.

la comisión de Valoración se integrará de la siguiente manera:
Presidente: será la secretaria – interventora de la corporación.
Secretario: será un funcionario de carrera o personal laboral fijo de la corporación, que ac-

tuará con voz y voto.
Vocales: Un funcionario de carrera o personal laboral fijo designados por el Presidente de la

corporación.
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Novena.- Forma de pago de las ayudas
El pago, previa autorización del beneficiario o de su representante legal, se efectuará con

posterioridad a la resolución estimatoria de la solicitud, y se hará directamente al propietario
beneficiario en un pago único mediante transferencia bancaria en la cuenta indicada por el be-
neficiario.

Décima.- Concurrencia con otras ayudas.
las ayudas concedidas al amparo de esta convocatoria serán compatibles con cualquier otra

ayuda dentro de los límites legalmente establecidos.
Undécima.- Plazo y forma de justificación
la subvención, una vez concedida, se hará efectiva cuando se hayan realizado las activida-

des para las que se otorga, previa presentación de la siguiente documentación:
- instancia, dirigida al Presidente de la corporación municipal del ayuntamiento de Ágreda,

según modelo anexo ii.
- memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la

concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados
obtenidos.

- certificación del secretario de la entidad, o declaración jurada de la persona beneficiaria, en
el que conste la relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación de las
facturas, indicando el expedidor, fecha de emisión, fecha de pago, número de factura, con-
cepto e importe. así como el detalle de los ingresos o subvenciones que hayan financiado la
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia. (anexo iV), aunque
no se hayan hecho efectivas en el momento de la presentación de la justificación.

- Facturas originales acreditativos de los gastos generados por la actividad, por valor de la
subvención concedida.

- Justificantes bancarios acreditativos del pago de las facturas presentadas.
- certificado de titularidad de la cuenta bancaria donde se realizará el ingreso de la subvención.
- certificación expedida por la agencia Estatal de la administración tributaria, donde se acre-

dite que la entidad /beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias.
- certificación expedida por la tesorería General de la seguridad social donde se acredite

que la entidad/beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones con la seguridad
social.

El ayuntamiento podrá requerir al beneficiario para que aporte cualquier otra documentación
que se considere necesaria para la justificación en plazo de la subvención.

la justificación de gastos de las actividades subvencionadas deberá presentarse preferente-
mente en el registro General de Entrada del ayuntamiento de Ágreda hasta el día hasta el 30
de noviembre de 2021 o en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 16.4 de la ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento administrativo común de las administraciones
Públicas.

El ayuntamiento podrá ampliar este plazo hasta el día 15 de diciembre de 2021 para las ac-
tividades desarrolladas en los meses de octubre, noviembre y el propio diciembre, previa soli-
citud razonada presentada con antelación a la finalización del plazo de justificación. dicha so-
licitud deberá ser aprobada expresamente por este ayuntamiento.
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si una vez examinada la documentación, se observase que no reúne los datos exigidos en la
presente convocatoria, se requerirá a las personas, colectivos o entidades solicitantes, al objeto
de que proceda a la subsanación de los defectos observados en el plazo máximo de 10 días há-
biles, a cuyos efectos se hará constar en el requerimiento que se procederá, sin más trámites, al
archivo de la documentación, si los defectos no fueran subsanados correctamente en dicho pla-
zo, perdiéndose el derecho a percibir la subvención concedida.

Duodécima.- Gastos subvencionables.
la ayuda económica se destinará de forma exclusiva a los gastos producidos por las activi-

dades subvencionadas, quedando expresamente fuera de esta convocatoria los gastos de inver-
sión, equipamiento, manutención, actividades deportivas y viajes, así como la contratación de
espectáculos que no estén incluidos en un ciclo específico o certamen previamente establecido
y explicitado en la concesión de la subvención.

Décimo tercera.- Incumplimientos y penalizaciones.
incumplimientos: el incumplimiento de la obligación de justificación dará lugar a la cance-

lación de la subvención otorgada y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas. Pena-
lizaciones:

- serán penalizadas en un 30% de la ayuda concedida las entidades que presenten la docu-
mentación justificativa fuera del plazo establecido, con carácter previo al requerimiento ex-
traordinario de justificación.

- serán penalizadas en un 30% de la ayuda concedida aquellas entidades que, finalizado el
plazo de justificación sin que hayan presentado la documentación justificativa, se les haya
tenido que requerir, extraordinariamente, en un plazo adicional, que aporten la documenta-
ción justificativa de la ayuda otorgada.

Décimo cuarta.- Información complementaria
El ayuntamiento podrá, por la persona o personas designadas al efecto, solicitar cualquier

información o documento, así como efectuar visitas para comprobar cualquier extremo relacio-
nado con la programación para la que se concede la subvención, en cualquier momento de su
ejecución.

Decimo quinta.- Modificaciones 
los responsables de las actividades a las que se concede ayuda económica vendrán obligadas

a comunicar cualquier alteración de los programas o datos que sirvieron de base para la conce-
sión, pudiendo la corporación municipal, mediante resolución motivada del órgano competen-
te, modificar el acuerdo de concesión total o parcialmente.

Decimo sexta.- Incumplimiento condiciones subvención o falta de justificación.
El incumplimiento de las condiciones de la subvención o la falta de justificación de gastos,

sin motivo justificado, supondrá la imposibilidad de concurrir a la siguiente convocatoria de
ayudas por parte del ayuntamiento de Ágreda.

Décimo séptima.- Medidas de garantía.
como medida de garantía de los intereses públicos, se establece la revisión de las subven-

ciones, la responsabilidad y el régimen sancionador de los beneficiarios previstos en el ley Ge-
neral de subvenciones y procedimiento de reintegro recogido en las Bases.

Décimo octava.- Protección de datos
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de acuerdo con la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de datos de ca-
rácter Personal y conforme al procedimiento reglamentariamente establecido, pueden ejercitar-
se los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de datos, dirigiendo escrito a
la alcaldía a través del registro General del ayuntamiento de Ágreda, Plaza mayor, nº 1

Décimo novena.- Normativa aplicable
Para todos aquellos extremos no previstos en estas bases, será de aplicación lo establecido

en las Bases de Ejecución del Presupuesto, ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de sub-
venciones y en el reglamento General que la desarrolla (rd887/2006, de 21 de julio). 

ANEXO I
conVocatoria dE concUrso PÚBlico Para la concEsión

dE sUBVEncionEs Para la rEaliZación
dE actiVidadEs cUltUralEs Y JUVEnilEs

datos dEl solicitantE:
nombre y apellidos: ...............................................................................................................
Entidad: ............................................................................
n.i.F./c.i.F.: ............................................................................................................................
dirección a efectos de notificación: .......................................................................................
municipio y provincia: .............................................c.P. .......................................................
teléfono: ............................................................... email: .......................................................
mEmoria
1.- denominación de la actividad para la que se solicita la subvención.
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
2.- descripción de la actividad
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
3.- duración y fechas concretas en las que se realizará o se ha realizado la actividad
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
4.- trayectoria del solicitante en la realización de actividades culturales. se indicará si la ac-

tividad se realiza por primera vez, o si se ha realizado en mas ocasiones, en este caso se
especificarán el número de ediciones.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................
5.- se indicará a quien va dirigida la actividad (colectivos específicos o comunidad en general).
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...........................................................................................................................................................

...........................................................................................................................................................
6.- se especificará si el solicitante ha colaborado con el ayuntamiento de Ágreda en la orga-

nización de otras actividades. En este caso, se hará constar el número de actividades en
las que ha colaborado.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................
7.- se incluirá una previsión de asistentes a la actividad:
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
8.- se indicará si la actividad ha sido financiada por los participantes o si por el contrario es

una actividad gratuita.
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
9.- Presupuesto detallado de la actividad, con desglose pormenorizado de gastos e ingresos.

inGrEsos
                        Entidad                                                                                  Importe
1.- aportación ayuntamiento de Ágreda                                        ........................................
2.- aportación de la Entidad/beneficiario                                       ........................................
3.- otros ingresos (indicar procedencia)                                         ........................................
4.- otros ingresos (indicar procedencia)                                         ........................................
5.- otros ingresos (indicar procedencia)                                         ........................................
total ingresos ......                                                                            ........................................

Gastos
                       Concepto                                                                                 Importe
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
total gastos ..............................................................................................................................
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sUBVEncionEs solicitadas Para El mismo ProYEcto a otras Enti-
dadEs
Entidad                                     Cantidad solicitada                         Cantidad concedida
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
.................................................................................................................................................
datos Bancarios
número de cuenta - iBan
.................................................................................................................................................
El abajo firmante, al amparo de la convocatoria de subvenciones para la realización de acti-

vidades culturales y juveniles, aprobada por resolución de alcaldía nº de fecha, solicita la sub-
vención arriba indicada.

En, ..............................., a .......... de ................................ de 2022

Fdo.: ...........................................................
ilmo. sr. PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE ÁGrEda

ANEXO II
(JUstiFicación dE la sUBVEnción)

adjunto remito justificación de la subvención concedida por ayuntamiento de Ágreda con
fecha ................ a ................................................, que comprende la siguiente documentación:

1.- memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resulta-
dos obtenidos.

2.- certificación del secretario de la entidad, o declaración jurada de la persona beneficiaria,
en el que conste la relación clasificada de los gastos de la actividad, con identificación de
las facturas, indicando el expedidor, fecha de emisión, fecha de pago, número de factura,
concepto e importe. así como el detalle de los ingresos o subvenciones que hayan finan-
ciado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

3.- Facturas originales acreditativas de los gastos generados por la actividad, por valor de la
subvención concedida.

4.- Justificantes bancarios acreditativos del pago de las facturas presentadas.
5.- relación detallada y numerada de las facturas originales presentadas.
6.- certificación expedida por la agencia Estatal de la administración tributaria, donde se

acredite que la entidad/beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones tributa-
rias.

7.- certificación expedida por la tesorería General de la seguridad social donde se acredite
que la entidad/beneficiario se encuentra al corriente de sus obligaciones con la seguridad
social.

8.- certificado de titularidad de la cuenta bancaria donde se ingresará el importe de la sub-
vención.

En .................................... a ............ de ........................ de 2022.
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El solicitante,
(Firma y sello)

Fdo.: ....................................
nombre del solicitante ............................................................................................................
niF del solicitante ............................................. tfno. ..........................................................
Entidad ....................................................................................................................................
niF ..............................................................................
domicilio a efectos de notificación ........................................................................................
calle ........................................................................................................................................
cP ............................................................... localidad ..........................................................
tfno. ........................................... e-mail (obligatorio) ..........................................................

ilmo. sr. PrEsidEntE dEl EXcmo. aYUntamiEnto dE ÁGrEda

ANEXO III
dEclaración rEsPonsaBlE dEl cUmPlimiEnto dE los rEQUisitos

Para oBtEnEr la condición dE BEnEFiciario
d./dª ........................................................................... (nombre y dos apellidos), con dni nº

............................, y domicilio en ..................................... localidad ................... Provincia

............................ código Postal .............., como ........................................... de la Entidad (en
su caso) ............................, con domicilio en ........................................................ 

dEclara que ........................................ (nombre del particular o de la Entidad):
1.- no ha sido condenado/a mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad

de obtener subvenciones o ayudas públicas.
2.- no ha solicitado la declaración de concurso, ni ha sido declarado/a insolvente en cual-

quier procedimiento, ni se halla declarado/a en concurso, ni está sujeto/a a intervención
judicial, ni ha sido inhabilitado/a conforme a la ley concursal sin que haya concluido el
periodo de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

3.- no ha dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolución fir-
me de cualquier contrato celebrado con la administración.

4.- sus administradores y representantes legales no están incursos en alguno de los supuestos
de la ley 12/1995, de 11 de mayo, de incompatibilidades de los miembros del Gobierno
de la nación y de los altos cargos de la administración General del Estado, de la ley
53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidad del personal al servicio de las admi-
nistraciones Públicas, ni se trata de cualquiera de los cargos electivos regulados en la ley
orgánica 5/1985, de 19 de junio, de régimen Electoral General, en los términos estable-
cidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

5.- no tiene pendiente el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones.
6.- no ha sido sancionado/a mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de

obtener subvenciones según lo previsto en la ley General de subvenciones o en la ley
General tributaria.
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7.- Que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
seguridad social, manifestando su consentimiento expreso para que el servicio corres-
pondiente de la agencia Estatal de la administración tributaria y de la tesorería General
de la seguridad social, respectivamente, cedan al ayuntamiento de Ágreda la informa-
ción relativa al cumplimiento de tales obligaciones.

En .................., a ..... de ................ de 20.....
El solicitante,
(Firma y sello)

Fdo.: ....................................

ANEXO IV
(JUstiFicación dE la sUBVEnción)

(cErtiFicado dE inGrEsos Y Gastos)
actividad ........................................................................................... d/dª .............................

................................ con niF ............................... en calidad de ............................................. de
la organización .............................................................. con niF .................................., declara
bajo su responsabilidad que una vez finalizada la actividad objeto de subvención, ha tenido el
siguiente balance de ingresos y gatos:

inGrEsos
                          Entidad                                                                                Importe
1.- aportación ayuntamiento de Ágreda                                     ..........................................
2.- aportación de la Entidad/beneficiario                                    ..........................................
3.- otros ingresos (indicar procedencia)                                      ..........................................
4.- otros ingresos (indicar procedencia)                                      ..........................................
5.- otros ingresos (indicar procedencia)                                      ..........................................
total inGrEsos                                                                    ..........................................

Gastos
Expedidor factura       Fecha emisión factura     Fecha de pago factura             Número factura         Concepto factura        Importe factura

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................

......................................................................................................................................................
total Gastos .........................................................................................................................

(Firma y sello)
Ágreda, 26 de noviembre de 2022.– El alcalde, Jesús manuel alonso Jiménez             2325
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